
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NQ 014 

Callao, 14 de Mayo de 2021 

El Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinar ia Virtual celebrada el14 de mayo de 2021, 

con el vo to mayoritario de los Co nsejeros Regionales yen uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 

Gobiern os Regionales -ley N. 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Cal lao . 

VISTOS: 

El Dictamen N. 014 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 03 de mayo de 2021, de la Comisión de Administración 

Regional del Consejo Regional del Callao; el Informe N. 279 - 2021- GRC / GRPPAT de fecha 04 de mayo de 2021, 

de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y el Informe N2 502 -
2021 - GRC / GAJ de fecha OS de mayo de 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del 

Callao; 

CONSI DERANDO: 

Que, la ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, señala 

en sus Artículos 191º y 192º que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y adm inistrativa 
en los asuntos de su competencia, figurando entre otras atribuciones la de aprobar su Presupuesto, así como 

formular y aprobar su Plan de Desarrollo Regional Concertado; 

Que, el Ar t ículo 182 de la ley N2 27783, ley de Bases de la Descentralización, según el cual, el Poder Ejecutivo, 

elabora y ap rueba los planes nacionales y sectoriales de desa rrollo, además de tener en cuenta la visión y 
orientaciones nacionales, se basa también en los planes de desa rrollo de nivel regional y local, que garanticen la 
estabil idad macroeconómica. Los planes y presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan los 
aportes e Intervenciones tanto del sector público com o privado, de las sociedades Regionales, locales y de la 
Cooperación Internacional; 

Que, el Artículo 19. de la ley N' 27783, ley de Bases de la Descentralización, dispone que el Presupuesto Anual de 
la Repu bJica es descentralizado y part icipativo. Se formula y aprueba conforme a la Constitución y las normas 
presu puestales vigentes, distinguiendo tres niveles de gobierno. Los Gobiern os Regionales y Locales aprueban su 

presupuesto de acuerdo a la ley de Gestión Presupuestaria del Estado y demás normas correspondientes. El 
Ministerio de Economía y Finanzas es el encargado de dictar anualmente las directivas que regulan la 

programación, formulación , aproba Ción, ejecución, eva luación y control de los presupuestos, respetando las 
competencias de cada nivel de gobierno, en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, que se desarrolla y 

descentraliza progresivamente en los ámbi tos regional y local; 

Que, el Artícu lo 209 de la ley N2 27783, ley de Bases de la Descentralización, establece que los Gobiernos 
Region ales y locales se sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de 

adm inistración y gestión , los que se form ulan y ejecutan confo rme a ley y en concordancia con los Planes de 
Desarrollo Conce rtados. Asimismo, los Presupuest os de Inversión Pública de los Gobiernos Regionales, se elaboran 

y ejecutan en función de los Plan es de Desarrollo y Program as de Inversiones d.ebidamente concertados, 

observando la s normas del Sis t ema Nacional de Inversión Púb lica, mientras que los presupuestos operativos son 
finan ciados con ingresos propios y comple mentariamente con recursos transferidos, dentro de los límites 

estab lecidos por la ley; 

Que, el Decreto legislativo Ng 1440 - Decreto legislatiVO del Sistema Naciona l de Presupuesto Público, en su 

Art ículo 31 sobre Aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, señala en su numerales 31.3 que: "Los 
Presupuestos Institucionales de Apertura correspondientes a los Pliegos del Gobierno Regional y del Gobierno Local 
se aprueban mediante Acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal, respectivamente, a más tardar el 31 de 
diciembre del año fiscal anterior a su vigencia. En caso que el Consejo Regional y Concejo Municipal no aprueben 
sus presupuestos dentro del plazo fijado en el párrafo 31. 2, el Titular del Pliego mediante la Resolución 
correspondiente aprueba, en un plazo que no excede de los cinco (5) diq?~alendár;("'OSFSrgf)j€'ntesEdePirltcrádbTél año 
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fiscal"; 

Que, mediante Resolución Directoral N' 0034·- 2020 - EF / 50.01, se aprueb a la Di rect iva N' 00007 - 2020 - EF / 
50.01 " Directiva para la Ejecución Presupuestaria", así como sus Anexos, Mode los y fich a y otras disposiciones; 

Que, mediante la Ley N' 31084, se dicta la Ley de Presupuesto del Sector Públ ico para el Año Fiscal 2021. 

Asimismo, se dicta mediante Ley N2 31085, la ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fisca l 2021; 

Que, mediante la Ley N2 31069, Ley que fortalece los ingresos y las in versiones de los gobiernos regiona les a través 
del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), se determinan los recursos que consti t uyen el Fondo de 

Compensación Regional (FONCORl, a fin de contribuir al fortalecimiento de los ingresos y del f inanci amiento de las 

inversiones públicas de los gobiernos regionales; 

Que, en los numerales 2.1 y 2.2, del Artículo 2 de la ley N~ 31069, se establece: "L as transferencias del Fondo de 
Compensación Regional (Foncor) tienen carácter redist'ributivo y su finalidad es f inanciar las inversiones a cargo de 
los gobiernos regionales en el marco de la normativa del Sistema Naciona l de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones"; y "Los recursos a ser transferidos se registran en la f uente de f inanciamiento Recursos 
Determinados, y se incorporan en los presupuestos institucionales de 105 gobiernos region ales, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacion al de Presupuesto Público", 
respectívamente; 

Que, de conformidad con la Tercera Disposición Complementa ria Final sobre M odificación de presupuestos 
instituciona les para implementación del Foncor en el año fiscal 2021, de la Ley NQ 31069, establece lo siguiente: 

~o REGIO "Dispón ese que, en el año fisca l 2021, los gobiern os regionales modifican su presupuesto institucional 
! ~ correspondiente al año f iscal 2021, por los m ontos del concepto del Fondo de Compensación Regional (Foncor) que 
g __ . '"'" s;: n la fase de Programación Muftianua f Presup uestaria 2021 - 2023 les f ueron informados por fa Dirección General 
~ /"lB;·_·~o de Presupuesto Público, de la fuente de f inanciamiento Recursos Ordin arios a la f uen te de f in anciamiento Recursos 

~OE\.'(..(l' Determinados. Dicha modificación se efectúa mediante acuerdo de consejo regional, en el cual se reduce el 
presupuesto institucional de los respectivos pliegos en los m on tos correspondientes al Foncor en la. fuente de 
f inanciamiento Recursos Ordinarios, y se increm enta dh:!Jo presup rJ esto institucional por los mismos montos, vía 
crédito suplementario, en la fuente de fin an ciamiento Recursos Determinados. El referido acuerdo se emite hasta 
el 29 de enero de 2021, y una copia del mismo se remite a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas"; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Sup remo N~ 004 - 2019 - JUS, establece: "Los 
actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los f in es permanentes de las 
entidades. 50n emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jur/dicam ente posible, su motivación 
es fa cultativa cuando los superiores jerárquiCOS impartan las órdenes a sus subolternos en la f orma legalmente 
prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el articulo 17 es susceptible de 
ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a 
terceros"; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 17.1 del Artícu!o 17 del Texto Ún ico Ord enado de la ley Nº 27444 
- ley del Procedimiento Administrativo General, que : "La autoridad podrá dispon er en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera mas f avorable a los administrados, y 
siempre que no lesione derechos funda mentales o in tereses de buena fe legalm ente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción"; 

Que, mediante la Decreto de Urgencia N9 024 - 2021, Decreto de Urgencia para dinam izar la prestación de 

servicios e inversion es a cargo de los Gobierno Regionales y Gobiern os Locales y otras med idas, ante la Emergencia 

Sanitaria producida por el COVID -19; publicada el 04 de ma rzo de 2021 en el Diario Ofi cial "El Peruano", mediante el 

cual en su Artículo 1~ señala: "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias y 

temporales, en materia económica y f inanciera, para dinamizar la prestación de servicios y las in versiones a cargo 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, a fin de contribuir a mitigar el impacto de la em ergencia sanitaria 
~0.kr;~ la (efMCW7RtDJ)/(.rut..eéf ¡i.lJg _9B!jqr¿tizando la protección de la vida y la salud de fa s person as"; y en su Numeral 
3 . .s Jde W""Al'i.tícf6kn3 djspQQeJq'Ue;f'. LEAAOt.blézcase como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional 
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en el marco de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N9 31069, Ley que fortalece 
fos ingresos y las inversiones de 105 Gobiernos Regionales a través del Fondo de Compensación Regional (FONCORJ, 
hasta el 31 de marzo de 2021"; 

Que, mediante Oficio N' 031 - 2021 - EF I 50.03 de fecha 13 de enero de 2021 (H.R. N' SGR - 000927), la 

Dirección General de Presupuesto Público del Despacho Viceministe rial de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanza s, manifiesta al Gobernador Regional del Gobierno Regional del Callao que, en la Tercera Disposición 

Complementaria Final de la ley Nº 31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos 

regionales a través del Fondo de Compensación Regional (FONCORl, establece lo siguiente: 

"TERCERA. Modificación de presupuestos ins titucionales para implementación del Foncor en el año 
fiscal 2021 

Dispónese que, en el año fiscal 2021, los gobiernos regionales modifican su presupuesto institucional 
correspondiente al año fiscal 2021, por los montos del concepto del Fondo de Compensación Regional 
(Foncor) que en la fase de Programación Multianual Presupuestaria 2021 - 2023 les fueron informados por 
la Dirección General de Presupuesto Público, de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a la 
fuente de financiamiento Recursos Determinados. 

Dicha modificación se efectúa mediante acuerdo de consejo regional, en el cual se reduce el presupuesto 
institucional de 105 respectivos pliegos en los montos correspondientes al Fancor en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, y se incrementa dicho presupuesto institucional por los mismos 
montos, vía crédito suplementario, en la fuente de financiamien to Recursos Determinados. El referido 
acuerdo se emite hasta el 29 de enero de 2021, y una copia del misma se remite a la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Fin anzas." 

Que, seriala al respecto, de acuerdo con lo antes citado a fin de que efectúen las mod ificaciones presupuestarias 

antes señaladas, debe considerarse el monto del FON COR consIderado en el presupuesto institucional 

correspondiente al año fisca l 2021 en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, para el Gobierno 

Regional del Callao el monto de SI 2,805.00; 

Que, mediante Proveido de fecha 18 de enero de 2021 reca ído en la H.R. N' SGR - 000927, la misma que adjunta 

el Oficio N' 031 - 2021 - EF I 50.03, el Gobernador Regional, remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 202 1, en el marco de la ley N2 31069, a la Gerencia General Regional y a la 

Geren cia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , para su conocimiento, por 

correspond erle; 

Que, mediante Proveído de fecha 19 de enero de 2021 reca ído en la H.R. N2 SGR - 000927, la misma que adjunta 

el Oficio N2 031 - 2021 - EF / 50,03, el Ge rente General Regional, remite la Modificación del Presupuesto 

Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N2 3106 9, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, para su atención y conocimiento po r corresponderle¡ 

Que, mediante Proveído de fecha 19 de enero de 2021 recaído en la H.R. NQ SGR - 000927/ la misma que adjunta 

el Oficio N' 031 - 2021 - EF I 50.03, la Gerente Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territor ia l, remite el expediente de la Modificación del Presupuesto Instituciona l del año 202 1, en el marco de la 

Ley NQ 31069, a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones y a la Oficina de Presupuesto y Tributación, 

para la emisión de informe; 

Que, por Memorándum N' 027 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPM I de fecha 21 de enero de 2021, la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicio namiento Territorial, manifiesta a la Oficina de Presupuesto y Tributación, sobre la M odificación del 

Presup uesto Institucional del año 202 1, en el marco de la ley NQ 31069, Ley que fortalece los ingresos y las 

inversiones de los gobiernos reg ionales a través del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), vierte las 

siguientes conclusiones: 

4.1. La Dirección General de Presupuesto Público comunica que~ en aten ción a la Tercera Disposicíón de la 
Ley Nº 31069, deben efectuarse las modificaciones presupuesta/es que dicho disposición indica, para lo 
cual comunica que en el presupuesto institucional correspondiente al año 2021 en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para este gobierno regigp.f!.i. asei!n.qft:Rlc9t9a~q~RESENH: SI 
2,805.00 soles. 
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4.2. El monto al cual se hace referencia corresponde a la asignación presupuestal para el AF - 2021 por la 
f uente de Financiamiento Recursos Ordinarios de! Proyecto de inversión "Construcción de la Vía Costa 
Verde, Costanera tramo ealfao" con CVI NP 2055893. 

4.3. En tal sentido, corro traslado a su despacho para que, en el m arco de sus competencias, realice las 
modificaciones presupuesta/es de acuerdo a lo indicado por la norma. " 

Que, debe considerarse que el Proyecto de Inversión "Co nstrucción de la Vía Co sta Verde, Costanera Tramo 

Callao" con CUt N2 2055893, se encuentra en la fase de ejecución, y está en la cartera de inversiones del PMI del 
Gobierno Regional del Callao; 

Que, por Informe N' 098 - 2021 - GRC / GRPPAT / OPT de fecha 21 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territor ial , ' que en atención a la Tercera Disposición Complementaria Final de la ley N!!! 31069, Y de acuerdo a lo 

indicado por la Direcció n General de Presupuesto Público del Despacho Vicem in isteria J de Ha cienda del Min isterio 

de Economía y Finanzas med iante Oficio Nll 031- 2021 - EF 1 50.03 de fecha 13 de enero de 2021, a efectos que se 
realicen las modificaciones, debe considerarse en el monto del FONCO R, co nsiderado en el Presupuesto 

Institucional de Apertura 2021 para el Gobierno Regional del Ca llao, la Suma ascend ente a SI 2,805.00, en la fuente 

de f in anciamiento de Recursos Ordinarios, concluyendo que: 

RED UCCiÓN 
Fuente de Financiam iento: Recursos Ordinarios (S/ 2,805 .00 Soles) 

IN CREM ENTO 
Fuente de Financiamiento : Recursos Determinados SI 2,805.00 Soles 

Según detalle consignado en Anexo 1, adjunto al Info rme Nº 098 - 2021 - GRC / GRPPAT I OPTo 

Que, con Informe N2 060 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 22 de enero de 2021, la Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territor ial, info rma a la Geren cia General Regional que, 

considerando el Informe Nll 098 - 2021 - GRC I GRPP AT I OPT, emitido por la Oficinu de Presupuesto y 

Tributación, informa de acuerdo a lo dispuesto en la Te rcera Disposición Complementaria Fin(l l de la l ey N!? 31069, 
deberá remitirse a la Gerencia General Regional para que disponga a la Secretaría del Con sejo Regiona l para que 

gestione ante el Consejo Regiona l antes del 29 de enero del 2021 la citada mod ifi cación de Presupuesto 
Institucional de Apertura del 2021; 

Que, med iante Proveído de fecha 25 de enero de 2021, reca ído en el Informe N' 060 - 2021 - GRC / GRPPAT, el 
Gerente General Regional remite el expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en 

el marco de la Ley N!! 31069, a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para que informe a la brevedad; 

Que, mediante Informe N!! 125 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 26 de enero de 2021, el Geren te de Aseso ría Jurídica, 

se dirige al Gerent e General Regional en atención a su proveído reca ído en el Informe No;! 060 - 2021 - GRC / 

GRPPAT, señalando que: "'Que, dicha modif icación se efectúa mediante Acuerdo de Consejo Regional (El subrayado 
es nuestro), en el cual se reduce el presupuesto institucional de los respectivos pliegos en fas montos 
correspondientes al FONCOR en la fuente de financiam iento Recursos Ordin arios, y se incrementa dicho 
presupuesto institucional por los mismos montos, viQ crédito suplementario, en la fu en te de financiamiento 
Recursos Determinados. El referido acuerdo se emite hasta el 29 de enero de 2021 , y uno copia del mismo se 
remite a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Fin anzas"; 

Que, en tal sentido, el Gerente de Asesoría Jurídica, a fin de dar cumplim iento a la Tercera Disposición 

Complementaria Final de la ley Nll 31069, estima que la Gerencia General Regional , disponga las acciones 
pertinentes, a efecto de disponer a la Secretaría de Consejo Regional , que gestione ante el Consejo Regional, la 

aprobación de la mencionada modificación, den tro del marco establecido en el Informe N2 098 - 2021 - GR C / 

GRPPAT / OPT de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Plan ea miento, Presupuesto y 

Acondicic'1amiento Territorial, dentro del plazo ant es señalado; 

q~e , mediante Proveído de fecha 27 de enero de 2021 reca ído en el Info rme N' 125 - 2021 - GRC / GAJ, el 
~~r~nto~S,Té ,1lJ: R'églb'ñál~ fe'f.6íte..e lrexpediente de la Modificación del Presupuesto Insti t ucional del año 2021, en 
~ I "-arco ¿:eUI~~~JNff ~i0'l5~.'~ faEs.eflfe!taría del Co nsejo Regional, pa ra su trámite correspondiente; 
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Que, mediante Proveido de fecha 27 de enero de 2021 recaido en el Informe N2 125 - 2021 - GRC / GAJ, el 

Secretario del Consejo Regional, remite el expediente de la M odificación del Presupuesto Institucional del año 

2021, en el marco de la Ley N2 31069, al Consejero Delegado, pa ra su conocimien to y fines; 

Qu e, con Oficio NO 001- 2021- GRC / CR / CD / CAVA de fech a 28 de enero de 2021, el Consejero Delegado del 
Con sejo Regional del Cal lao, se dirige al Sec retario del Consejo Regio na l, so bre la Modificación del Presupuesto 

Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N2 31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los 

gobiernos regionales a través del Fondo de Compensación Regiona l (FON CO R), manifiesta que dicha solicitud de 

aprobación por el Consejo Regional se realiza a puertas del término del plazo para su validación, así como su 
designación como Consejero Delegado para el año el 27 de enero de 2021. Por 10 que, estando a un día del 

vencimiento del plazo y a fin de cumplir con la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31069, es 

recomendable en esta oportunidad que la Gerencia General Regional o la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial valide dicha modificatoria y se remita al Ministerio de Economía y 

Finanzas; asimismo que se inicie las acciones pertinentes a fin de determinar responsabilidades de los servidores 

por incumplimiento de sus deberes y obligaciones co mo señala la ley del Código de Ética de la Función Pública, ley 

N' 27815; 

Que, por Memorando N2 108 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 28 de enero de 2021, el Secretario del Consejo 
Regional, rem ite el Oficio N' 001 - 2021 - GRC / CR / CD / CAVA, el mismo que adjunta el expediente de la 
Modificación del Presupuesto Institu cional del año 2021, en el marco de la ley N9 31069, a la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , a fin que tenga a bien evaluar y continuar con el 

trám ite co rrespondiente de acuerdo a lo indicado en el mencionado documento; 

Que, mediante Proveido de fecha 28 de enero de 2021 recaído en el Memorando N2 108 - 2021- GRC -SCR - CR, 
la Gerente Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicio namiento Territorial , remite el expediente de la 

Modificación del Presupuest o Insti tucional del año 2021, en el marco de la Ley N' 31069, a la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, para la emisión de informe urgente para la Gerencia Ge neral Regional y a la Secretaria 

del Consejo Regional, en atenció n a 10 dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la ley N2 

31069; 

Que, por Informe N' 15G - 2021 - GRC / GRPPAT / OPT de fecha 28 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regio nal de Pl aneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Terr ito rial concluye que: n(. .. ) a la fecha aun no habiendo aprobado el Consejo Regional dicha modificación dentro 
de los plazos de Ley, dichos fondos no podrán ser utilizados en el presente ejercicio 2021", por lo que recomienda 

que se remita los actuad os a la Gerencia General Regional para las acciones pertinentes; 

Que, con Informe N2 80 - 2021 - GRC / GRPPAT de fecha 28 de enero de 2021, la Gerente Regional de 
Plane amiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, in forma a la Gerencia Gen eral Regional que, 

mediante Inform e N9 156 - 2021- GRC / GRPPAT / OPT, la Oficin a de Presupuesto y Tributación info rma que a la 

fecha aun no habiendo aprobado el Consejo Regional dicha modificación dentro de 105 plazos de ley, dichos 

fondos no podrán ser utilizados en el presente ejercicio 2021; en ese sentido, se recomi enda se remita los 

actuados a las instancias co rresp ondientes para las consideraciones y acciones; 

Que, mediante Proveído de fecha 28 de enero de 2021 recaído en el Informe N' 80 - 2021 - GRC / GRPPAT, el 
Gerente General Regional, remite el presente informe a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para que sea acumulado a 

la H.R. N2 5GR - 000927 del expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco 

de la ley N9 31069, a fin de que informe urgente; 

Que, por Informe N' 178 - 202 1 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 29 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Presupuesto y Tributa ción informa a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , que remita el presente informe adjunto los actuados sobre la Modificación del Presupuesto 

Institucional del año 2021 al Consejo Regiona l, en el marco de la Ley N9 31069, a través de la Gerencia General 

Region al; 

Que, con Info rm e N2 088 - 2021 - GRC / GRPPAT de fec ha 29 de enero de 2021, la .Gerente Regional de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, hace de co nocimiento a la Gerencia Genera l Regional 

que, mediante Memorando Ne 108 - 2021 - GRC - SeR - CR, remite los actuados de la citada modificación de 
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Presupuesto 2021, debido al término de plazo para validación y la conclusión de designac ión del Consejero 

Delegado, a fin de que, remita los actuados a las instancias co rrespondientes para las consideraciones y accio nes; 

Que, mediante Proveido de fecha 29 de enero de 2021 recaído en el Informe N' 088 - 2021 - GRC I GRPPAT, el 
Gerente General Reg ional, remite el expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 202 1, en 

el marco de la ley N!:? 31069, a la Secretaría del Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

Que, por Informe N' 143 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 29 de enero de 2021, el Gerente de Asesoria Ju r idica del 

Gobierno Regional del Callao, concluye que: "Por fa antes expuesto, en atención a lo solicitado y a los 
antecedentes remitidos, así como a la normatividad vigente, la Gerencia de Asesoría Jurídica cumple con informar a 
la Gerencia General Regional, que se ha dado atención oportuna a lo solicitado por su Despacho, mediante 
proveído s/n, de fecha 25 de enero de 2021, consignado en el Informe N" 060 - 2021 - GRC I GRPPAT, de fecha 22 
de enero de 2021, con H.R. 00927"; asimismo, recomienda remitir los actuados al Consejo Regional a fin de poner 

en conocimiento lo manifestado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondici onamiento 

Territ orial, a fin de da r cumpHmiento a la Tercera Oisposición Complementaria Final de la ley N2 31069, dentro del 

plazo de ley; 

Que, mediar,te Proveído de fecha 29 de enero de 2021 recaído en el Informe N2 J43 - 2021 - GRC / GAJ, el 

Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la Secretaría del Consejo Regional, para su 
trám ite correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 29 de enero de 2021 recaído en el Informe N2 143 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Secretario del Consejo Regional, remite el expediente de la Modificación del Presupuesto Instituciona l del año 

202 11 en el marco de la ley N!:? 31069, al Consejero Delegado, para su conocimiento y trámite correspon diente; 

Que, por Informe N' 225 - 2021- GRC I GRPPAT - OPT de fecha 03 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 

Presupu est o y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Aco ndicionamiento 

Territorial , sobre la solicitud de la Asamblea Nacional de Gob iernos Regionales a la PCM sobre ampliación de plazo 

en atención a lél Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N2 31069, concluye que: Uf .. .) la modificación 
de acuerdo a los dispuesto en la Tercera disposición complementaria final de la Ley Nº 31069, tenia que aprobarse 
como plazo máximo hasta el 29 de enero de 2021, sin embargo a la fecha no ha ocurrido, habiéndose remitido en 
su oportunidad el proyecto de modificación para su trómite de aprobación, sobre el particular cabe mencionar que 
la Asamblea Nadonal de Gobiernos Regionales está gestionando ante la PCM ia ampliación del plazo que 
permitiría la aprobación de la citada modificación r .. Y'; 

o 
Que, con Informe N' 104 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 09 de febrero de 2021, la Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, informa a la Gerencia General Regio nal sobre la 

Modifi cació n del Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N2 31069, con cluyendo y 
recomendando que, el Gobierno Regional del Ca llao a la fecha está incumpliendo lo dispuesto en la Tercer~ 
Disposición Complementaria Final de la ley Ng 31069, por lo que dicha Gerencia Regional remite un informe 

adicio nal con la f inalidad de que se gestione la aprobación del Acuerdo de Consejo Regional del Gobie:"no Regional 

del Callao, con la fi nalidad de dar cumplimiento a lo es tablecido en la Tercera Oisposición Complementa ria Final de 

la ley N!:? 31069, tomando como sustento, la Eficacia Anticipada del acto administrat ivo, en virtud al numeral 17.1 
del Artículo 172 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, med iante Proveído de fecha 11 de febrero de 2021 reca ído en el Informe N' 104 - 2021 - GRC I GRPPAT, el 
Gerente Genera l Regional remite el presente informe y actuados, a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para que 

emita opinión; 

. Que, por Informe N" 194 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 16 de febrero de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídica del 
Gobiern o Regional del Callao, concluye que se ratifica en el conte nido de los informes emitidos en todos sus 
extrem os (Inform e N' 125 - 2021 - GRC - GAJ, de fecha 26 de enero de 2021, e Info rme N' 143 - 2021- GRC
GAJ, de fecha 29 de enero de 2021) considerando que lo recomendado por la Gerencia Reg ional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial en relación il la aprobación de la modificatoria del presupuesto 

institucional por parte del Consejo Regional con eficacia antiCipada, resultaría procedente, a efectos de poder dar 

cumplimien ~o a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la ley Nº 3106 9; asimismo, 

recom ienda remitir los actuados al Consejo Regiona l a fin de poner en conocimiento lo manifestado por ItI 
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Colegiado dé cumplimiento a la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley NQ 31069 Y se disponga el 

deslinde de responsabili dad es ante el incumplimien to de los dispuesto en la normativa de la materia; 

Que, mediante Proveído de fecha 16 de febrero de 2021 recaído en el Informe NO 194 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la Secretaría del Consejo Regional, para su 
trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 17 de febrero de 2021 recaído en el Informe NO 194 - 2021 - GRC / GAJ, el 

Secretario del Consejo Regional, remite el expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 

2021, en el marco de la Ley N2 31069, al Consejero Delegado, para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, por Informe N2 446 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 05 de marzo de 2021, el Jefe de la Oficina de 

Presupuesto y Tributa ción informa a la Gerencia Regional de Pla neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, que no habiéndose aprobado a la fecha la referida modificación corresponde en el marco del Decreto 
de Urgencia Nº 024 - 2021 en su Artículo 3 Numeral 3.6 que establece como nuevo plazo para la emisión del 

Acuerdo de Consejo Regiona l en el marco de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31069, ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR), hasta el 31 de marzo de 2021, la citada modificación de Presupuesto 

Institucional de Apertura del 2021 que implica o siguiente: 

REDUCCiÓN 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios (5/2,805.00 Soles) 

INCREMENTO 
Fuente de Financiamjento: Recursos Determinados 5/2,805.00 Soles 

Según detalle consignado en Anexo 1, adjunto al Informe NO 446 - 2021- GRC / GRPPAT / OPTo 

Que, con Informe NO 157 - 2021 - GRC / GRPPAT de fecha 05 de marzo de 2021, la Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, informa a la Gerencia General Regional sobre la 
Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la ley W? 31069, que conforme a lo 
informudo con el Informe NO 446 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 05 de marzo de 2021, de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, mediante el cual comunica que en el marco del Decreto de Urgencia NI? 024 - 2021 en su Artículo 3 
Numeral 3.6 que estab lece como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en el marco de lo 

establecido por la Tercera Disposición Complementaria Finnl de la ley Nº 31069, Ley que fortalece los ingresos y 
las inversiones de los Gobiernos Regionoles a través del Fondo de Compensación Regional (FONCORl, hasta el 31 
de marzo de 2021; 

Que, mediante Proveído de fecha 08 de marzo de 2021 recaido en el Informe Nº 157 - 2021 - GRC / GRPPAT, el 

Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la Secretaría del Consejo Regional, para que 

continúe con la Aprobación por parte del Consejo Regional; 

Que, mediante Proveído de fecha 08 de marzo de 2021 recaído en el Informe NO 157 - 2021 - GRC / GRPPAT, el 
Secretario del Consejo Regional remite el presente informe y actuados, al Despacho del Consejero Delegado, para 

su conocim iento y fines; 

Que, con Oficio N2 021 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 19 de marzo de 2021, el Presidente de la 

Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la ley NI? 31069, a la Gerencia de Asesoría Jurídica a fin que 
se sirva emiti r opinión legal en atención al Informe Nº 157 - 2021- GRC / GRPPAT; 

Que, por Informe N2 335 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 22 de marzo de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídica del 
Gobierno Regional del Callao, concluye que: "Por lo antes expuesto, la Gerencia de Asesoría Jurídica, considera que 
ante lo dispuesto mediante el Decreto de Urgencia N9 024 - 2021, que modifica la Ley N9 31069, en el cual se 
establece un nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional sobre Ja modificación del Presupuesto 
Institucional poro la Implementación del FONCOR en el año fiscal 2021, ampliándose hasta el 31 de marzo de 2021, 
carecería de efecto legal fa invocación a lo establecido en el numeral 17.1, del artículo 17, del Texto Único 
Ordenada de la Ley N9 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General~ rel'i':~~t/¡ i!I ¿'beg6,ªc~'l.. 'if/HcJR.'l..dflc. ~ 
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administrativo materia de análisis, deb iéndose dar estric to cumplimiento a lo dispuesto Decre to de Urgencia NP 

024 - 2021 (. . .)"; 

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2021, el Pleno del Consejo Regio na l di spuso la no aprobación 

del Dictamen N' 002 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 26 de febrero de 2021, en razón de que no correspondia 
aprobar con eficacia anticipada la modi fi cac ión del Presup uesto Instituciona l para la Implem en tac ión del FONCOR 

en el Año Fiscal 2021, en razón de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia NQ 024 - 202 1, que en el Numeral 

3.6 de su Articulo 3 que establece como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Con sejo Regional en el marco 

de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la ley NQ 31069, Ley que fortalece los 

ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del Fondo de Compensación Reg ional (FONCOR ), 

hasta el31 de marzo de 2021; 

Que, en atención a lo disp uesto por el Pleno del Consejo Regional, la Comisión de Ad minis tra ción Regio nal sesionó 

el 26 de marzo de 2021, aprobándose el Dictamen NQ 011 - 2021 - GRC / CR - CAR, median t e el cual se dejÓ sin 
efecto el Dictam en NQ 002 - 2021 - GRC / CR - CAR de fec ha 26 de febrero de 2021. Asimismo, se recomendó al 

Consejo Reg ional, AUTORIZAR la Modificación del Presupuesto Institucional de l año 2021, en el marco de la ley NQ 
31069, l ey que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobie rnos regionales él través del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR), según detalle consign ado en Anexo 1 del Informe N2 098 - 2021 - GRC / 
GRPPAT I OPT de fecha 21 de ene ro de 2021, de la Oficina de Presupuesto y Tribu tación, de la Gerencia Regional 

de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l, según lo señ alado en el Oficio NQ 031- 2021- EF / 

50.03 de fecha 13 de enero de 2021 (H.R. NQ SGR - 000927 ), de la Dirección General de Pres upuesto Público del 

Despacho Viceministeri al de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanza s, en el marco de l Decreto de Urgencia 
N9 024 - 2021, que en su Numera l 3.6 de su Art ícu lo 3 est ab lece que: 1/(.. .) como nuevo plazo para la emisión del 

Acuerdo de Consejo Regiona l en el marco de lo establecido per la Tercera Oispo:;ición Complemen taria Final de la 

Ley N~ 31069, Ley que forta lece los ingresos y las inversiones de los Gobiem os Reg ionales a rravés del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR), hasta el 31 de marzo de 2021 "; 

Que .. la Sesión Ordinaria de Consejo Regional convocada para el 31 de marzo de 2021, fue su spend ida, motivo por 
el cua l no se pudo aprobar la autorización la M odifi cación del Presupuesto Inst itucional del año 202 1, en el marco 

de la ley NQ 31069, ley que fortalece los ingresos y la s inversiones de los gobier nos regiona les a través del Fondo 
de Compensación Reg ional (FONCOR); 

Que, por el Dictamen N' 014 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 03 de mayo de 2021, la Comisión de 

Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regiona l del Ca lla o recomienda al Consejo Region al 
AUTORIZAR con eficacia anticipada al 31 de marzo de 2021, la Modificación del Pres up uesto Inst itucional del año 

2021, en el marco de la Ley NQ 31069, ley que fortalece los ingresos y las in versiones de los gob iernos reg ionales a 
través del Fondo de Compensación Reg ional (FONCO R), según detalle conSign ado en Anexo 1 del Informe NQ 098-

2021 - GRC / GRPPAT / OPT de fecha 21 de enero de 2021, de la Oficina de Pres upu esto y Tr ibutación, de la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Terr ito r ial, seg ún lo señalado en el Oficio 
N' 031 - 2021 - EF / 50.03 de fecha 13 de enero de 2021 (H.R. NQ SGR - 000927 ), de la Di rección General de 
Presupuesto Público del Despacho Vicemin isterial de Hacienda del M ¡nisterio de Economía y Finanzas, en el marco 

del Decreto de Urgencia NQ 024 - 2021, que en su Numeral 3.6 de su Art ículo 3 estab lece que: "(. . .) como nuevo 

plazo para la emisión del Acuerdo de Consej o Regional en el marco de lo establecido por la Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley NP 31069, Ley que for t alece los ingresos y las in vers iones de los Gobiernos 
Regionales a través del Fondo de Compensación Reg iona l (FONCOR), hasta el 31 de marz o de 2021"; 

Que, con Oficio Múltiple N' 017 - 2021 - GRC - CR - PCA DM - CVA de fecha 03 de mayo de 2021, el Pres idente de 

la Comi sión de Administración Regional del Consejo Regiona l del Callao, solici ta a la Geren te Region al de 

Planeam iento, Presupuesto y Acondicionam iento Territo rial y al Gerente de Asesoría Jurídica, se sirva n emiti r 
Opinión Técnica y legal respectivamente, en relación a la Modificación del Presu pu esto Institucional del año 2021, 
en el marco de la ley NQ 31069, a fin que se si rvan em it ir opinión legal en atención a la Sesión de Comisión llevada 
a cabo en fecha, en atención a la eficacia anticipada ; 

Que, con Informe N' 279 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 04 de ma yo de 202 1, la Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , informa a la Geren cia General Regional sobre la 

Modificación del Presupuesto Inst itucional del año 2021, en el ma rco de la Ley NQ 31069, en atención al Oficio 

Múltiple NQ 017 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, conforme a la analizado, co ncluye y recom ienda que: 
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artículo 3 del Decreto de Urgencia NP 024 - 2021 como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de 
Consejo Regional en el marco de lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nf! 31069 que establece lo siguiente: "Dispón ese que, en el año fisca l 2021, los gobiernos regionales 
modifican su presupuesto institucional correspondiente al año fiscal 2021, por los mon tos del concepto 
del Fondo de Compensación Regional (FONCOR) que en la fas e de Programación Multianual 
Presupuestaria 2021 - 2023 les fueron informados por la Dirección General de Presupuesto Público, de lo 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios o lo fuente de f inanciamiento Recursos Determinados, 
Dicha modificación se efectúa mediante acuerdo de consejo regional. en el cual se reduce el presupuesto 
institucional de los respectivos pliegos en 105 mon tos correspondientes al FONCOR en fa fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios. v se incremento dicho presupuesto institucional por los mismos 
montos. vio crédito suplementario. en la fuente de financiamiento Recursos Determinados. El referido 
acuerdo se emite hasta el 31 de marzo de 2021 . y un a copia del mismo se remite a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía v Finanzas". 

4.2. Por lo expuesto; esta Gerencia Regional remite el presente info rme adicional, con la finalidad de que, se 
gestione la aprobación del Acuerdo de Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en Tercera Disposición Complementaria final de fa Ley N~ 
31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de fos gobiernos regionales a través del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR), con fecha 29 de enero de 2021~ tomando como sustento, la Eficacia 
anticipada de! acto administrativa, en virtud al numeral 17.1 del articulo 17g del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General." 

Que, mediante Proveido de fecha 05 de mayo de 2021 recaído en Informe NO 279 - 2021 - GRC / GRPPAT, el 

Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para que 

informe; 

Que, mediante Informe NO 502 - 2021- GRC / GAJ de fecha 05 de mayo de 2021, el Gerente de Asesoría Jurídi ca 
del Gobierno Regional del Callao, de acuerd o con el análisis de la figura legal vert ida en el Informe N2 279 - 2021-
GR C I GRPPAT de 1<:1 Gerencia Regiona l de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
corresponde al Co nsejo Regional de con form idad a su competencia funcional merituar la invocación y procedencia 
a lo estab lecido en el Numeral 17.1 del Artículo 17 del Texto Único Ordenado de la ley Nº 27444 - ley del 
Procedimiento Administrativo General, en el acto administra tivo de aprobación de la Modificación del Presupuesto 

Institucional del año 2021, por lo que recomienda al Co nsejero Regio na l, César Augusto Vargas Arévalo, Presidente 

de la Comisión de Administ ración Regional del Consejo Reg ional del Ca llao, a efectos de poder dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la ley N9 31069 Y al Decreto de Urgencia Nº 024-
2021 , remitir los actuados al Co nsejo Regiona l a fin de poner de conocimi ento lo manifestado por la Gerencia de 

Asesoría Jurídica, con relación a lo solicitado mediante Oficio Múltiple N2 017 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA¡ a 

fin de conti nua r con el trámite co rrespondiente; 

Que, el Consejo Regional de! Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 15 
de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y en vi rtud de los consideran dos establecidos, por 

mayoría: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N' 014 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 03 de mayo de 2021, de la Comisión de 
Administracion Regional del Consejo Regional del Gobierno Region al del Callao; en consecuencia, AUTORIZAR 

con eficacia anticipada al 31 de marzo de 2021, la Modificación del Presupuesto Insti tu ciona l del año 2021, en 

el marco de la Ley N2 31069, ley que fo rta lece los ingresos y las inversiones de los gobiernos regionales a 
través del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), según detalle consignado en Anexo 1 del Informe N5! 
098 - 2021- GRC / GRPPAT / OPT de fecha 21 de enero de 2021, de la Oficina de Presupuesto y Tributación¡ de 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondiciona miento Territorial , según lo señalado en el 
Oficio NO 031- 2021- EF / 50.03 de fecha 13 de enero de 2021 (H.R. NO SGR - 000927), de la Dirección General 
de Presupuesto Público del Despacho Vicemin isteria l de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas¡ en el 

marco del Decreto de Urgencia NO 024 - 2021, que en su Numeral 3.6 de su Artículo 3 establece que: U( .. .) 
como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en el m orco de lo establecido por la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N~ 31069, Ley que forta lece los ingresos y las inversiones de los 
Gobiernos Regionales a través del Fondo de Compensación Regional (FONCORj, 'hasta el31 de marzo de 20r21 "; 
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2. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia de Asesoría Jurídica, a la Geren cia de Administración y a 

la Geren cia Regional de Planeam ien to, Presupuesto y Aco ndicionamiento Territorial, el fiel cum plimiento del 

presente Acuerdo de Con sejo Regional. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, su pervisión y contro l del presente Acue rdo de Consej o 

Regional, co nforme a lo dispuesto por el Articulo 25 y siguientes de la Ley Ng 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales. 

4. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Region al del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REG ISTRE Y CUMPLA 

.. ........ .... ................ ... ......... .. 
SeAR JAVIER ZEGARRA GUZI 

ECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

.... --_ ... -
; JAVIER "EGARRA GUZMAN 

\,.,\ N~EY~ REG,CNA¡ 
Rf , .Al OH AU.A(I 

."'" GOBIERNO REGIONAL DEL CAl.LAO 

.~~~~ ..... ~~~~ .. ~ ..... . 
CE. S_/'A~~GUSTP-VARGAS~ALO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 014 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 03 de mayo de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS : 

El Oficio N° 031 - 2021 - EF I 50.03 de fecha 13 de enero de 2021 (H.R. N° SGR - 000927), 
emitido por la Dirección General de Presupuesto Público del Despacho Vice ministerial de 
Hacienda del Min isterio de Economía y Finanzas; el Memorándum N° 027 - 2021 - GRC I 
GRPPAT - OPM I de fecha 21 de enero de 2021 , de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, el Informe N° 098 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha 21 de enero de 2021 , de 
la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamienlo Terri torial, el Informe N° 060 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 22 de enero 
de 2021, de la Gerencia Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 
el Informe N° 125 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 26 de enero de 2021, de la Gerencia de Asesoría 
Juridica; el Ofic io N° 001 - 2021 - GRC / CR / CD / CAVA de fecha 28 de enero de 2021 , emitido 
por el Consejero Delegado del Consejo Regional del Callao; el Memorando N° 108 - 2021 - GRC 
- SCR - CR de fecha 28 de enero de 2021, de la Secretaría del Consejo Regional ; el Informe N° 
156 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha 28 de enero de 2021 de la Oficina de Presupuesto 
y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , el Informe N" 80 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 28 de enero de 2021, de la 
Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 
178 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 29 de enero de 2021, de la Oficina de Presupuesto 
y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Terrilorial , el Informe N° 088 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 29 de enero de 2021 , de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 
143 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 29 de enero de 2021 , de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el 
Informe N° 225 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 03 de febrero de 2021, de la Oficina 
de Presupueslo y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamienlo Territorial, el Informe N° 104 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 09 de febrero 
de 2021, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 
el Informe N° 194 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 16 de febrero de 2021, de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica ; el Informe N° 446 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 05 de marzo de 
2021, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

esupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N° 157 - 2021 - GRC I GRPPAT de 
fec e marzo de 2021, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

"""'::::::::::::::~~c~o~n~d~' .ii2o amiento Terr itorial; el Oficio N° 021 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 
rzo de 2021, emitido por el Presidente de la Comisión de Administración Regional del 

o Reg l del Cal lao y el Informe N° 335 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 22 de marzo de 
, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Dictamen N° 011 - 2021 - GRC I CR - CAR de 

a 26 de marzo de 2021, de la Comisión de Admin istración Regional del Consejo Regional y el 
Oficio Múltiple N° 017 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 03 de mayo de 2021, 
emitido por el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del 
Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentral ización, señala en sus Artículos 191 ° Y 192° que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía pol itica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, figurando 
entre otras atribuciones la de aprobar su Presupuesto, así como formular y aprobar su Plan de 
Desarrollo Regional Concertado; 

Que, el Artículo 18° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, según el cual, el 
Poder Ejecutivo, elabora y aprueba los planes nacionales y sectorialeS"de des'arrolla,cademás íle"sl NT~ r.. .. ~'!J DOCUMENTO ES COPI," FU ,EL "V 0RIG1NP.~ 
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tener en cuenta la visión y orientaciones nacionales, se basa también en los planes de desarrollo 
de nivel regional y local, que garanticen la estabilidad macroeconómica. Los planes y 
presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan los aportes e intervenciones 
tanto del sector público como privado, de las sociedades Regionales , Locales y de la 
Cooperación Internacional; 

Que, el Artículo 19° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, dispone que el 
Presupuesto Anual de la República es descentralizado y participativo. Se formula y aprueba 
conforme a la Constitución y las normas presupuestales vigentes. distinguiendo tres niveles de 
gobierno. Los Gobiernos Regionales y Locales aprueban su presupuesto de acuerdo a la Ley 
de Gestión Presupuestaria del Estado y demás normas correspondientes . El Ministerio de 
Economía y Finanzas es el encargado de dictar anualmente las directivas que regulan la 
programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y control de los presupuestos, 
respetando las competencias de cada nivel de gobierno, en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, que se desarrolla y descentraliza progresivamente en los ámbitos regional y 
local; 

Que, el Articulo 20° de la Ley ND 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece que los 
Gobiernos Regionales y Locales se sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales 
como instrumentos de administración y gestión, los que se formulan y ejecutan conforme a Ley 
y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertados. Asimismo, los Presupuestos de 
Inversión Pública de los Gobiernos Regionales, se elaboran y ejecutan en función de los Planes 
de Desarrollo y Programas de Inversiones debidamente concertados, observando las normas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, mientras que los presupuestos operativos son 
financiados con ingresos propios y complementariamente con recursos transferidos, dentro de 
los limites establecidos por la Ley; 

Que, el Decreto Legislativo ND 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, en su Articulo 31 sobre Aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, señala en 
su numerales 31.3 que: "Los Presupuestos Institucionales de Apertura correspondientes a los 
Pliegos del Gobierno Regional y del Gobierno Local se aprueban mediante Acuerdo del Consejo 
Regional o Concejo Municipal, respectivamente, a más tardar el 31 de diciembre del año fiscal 
anterior a su vigencia. En caso que el Consejo Regional y Concejo Municipal no aprueben sus 
presupuestos dentro del plazo fijado en el párrafo 31 .2, el Titlllar del Pliego mediante la 

V esolución correspondiente aprueba, en un plazo que no excede de los cinco (5) días 
e lendarios siguientes de iniciado el año fisca/"; 

ue, mediante Resolución Directoral N° 0034 - 2020 - EF I 50.01, se aprueba la Directiva N° 
07 - 2020 - EF I 50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", asi como sus Anexos, 

. ha y otras disposiciones; 

ante la Ley N° 31084, se dicta la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
cal 021. 'mismo, se dicta mediante Ley N° 31085, la Ley de Equ ilibrio Financiero del 

puesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 ; 

Que, mediante la Ley N° 31 069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos 
regionales a través del Fondo de Compensación Reg ional (FaNCaR), se determinan los 
recursos que constituyen el Fondo de Compensación Regional (FaNCaR), a fin de contribuir al 
fortalecimiento de los ingresos y del financiamiento de las inversiones públicas de los gobiernos 
regionales; 

Que, en los numerales 2.1 y 2.2, del Articulo 2 de la Ley N° 31069, se establece: "Las 
transferencias del Fondo de Compensación Regional (Foncor) tienen carácter re distributivo y su 
finalidad es financiar las inversiones a cargo de los gobiernos regionales en el marco de la 
normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones"; y "Los 
recursos a ser transferidos se registran en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
y se incorporan en los presupuestos institucionales de los gobiernos regionales, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Pre~!If'uli§tbTP¡f¡blic()J(\ffespec.tlvªmEl.nte ; 
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Que, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Final sobre Modificación de 
presupuestos institucionales para implementación del Foncor en el año fiscal 2021, de la Ley N° 
31069, establece lo siguiente: "Dispónese que, en el año fiscal 2021, los gobiernos regionales 
modifican su presupuesto institucional correspondiente al año fiscal 2021, por los montos del 
concepto del Fondo de Compensación Regional (Foncor) que en la fase de Programación 
Mullianual Presupuestaria 2021 - 2023 les fueron informados por la Dirección General de 
Presupuesto Público, de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados. Dicha modificación se efectúa mediante acuerdo de 
consejo regional, en el cual se reduce el presupuesto institucional de los respectivos pliegos en 
los montos correspondientes al Foncor en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, y se 
incrementa dicho presupuesto institucional por los mismos montos, vía crédito suplementario, en 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados. El referido acuerdo se emite hasta el 29 de 
enero de 2021, y una copia del mismo se remite a la Dirección General de Presupuesto Público 
del Ministerio de Economia y Finanzas"; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Artículo 7 del Texto Úníco Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004 - 2019 - JUS, establece: "Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y 
eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano 
competente, su objeto debe ser fisica y juridicamente posible, su motivación es facultativa 
cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente 
prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 17 
es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen 
normas de orden público ni afecte a terceros"; 

Que, mediante la Decreto de Urgencia N° 024 - 2021, Decreto de Urgencia para dínamizar la 
prestación de servicios e inversiones a cargo de los Gobierno Regionales y Gobiernos Locales y 
otras medidas, ante la Emergencia Sanitaria producida por el COVID - 19; publicada el 04 de 
marzo de 2021 en el Diario Oficial "El Peruano", mediante el cual en su Artículo 12 señala: "El 
presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias y temporales, 
en materia económica y financiera, para dinamizar la prestación de servicios y las inversiones a 
cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, a fin de contribuir a mitigar el impacto 
de la emergencia sanitaria sobre la economia y que se siga garantizando la protección de la vida 
y la salud de las personas"; y en su Numeral 3.6 de su Artículo 3 dispone que: "Establézcase 
como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en el marco de lo 
establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069, Ley que 
fortalece los ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR), hasta el31 de marzo de 2021"; 

ue, mediante Oficio N° 031 - 2021 - EF /50.03 de fecha 13 de enero de 2021 (H.R. N° SGR
....... JCiIDJm>~J¡a Dirección General de Presupuesto Público del Despacho Viceministerial de Hacienda 

iniste io de Economía y Finanzas, manifiesta al Gobernador Regional del Gobierno 
egiona I Callao que, en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069, 

L Y q fortalece los ingresos y las inversiones de los gobíernos regionales a través del Fondo 
mpensación Regional (FONCOR), establece lo siguiente: 

"TERCERA. Modificación de presupuestos institucionales para implementación del 
Foncor en el año fiscal 2021 

Dispónese que, en el año fiscal 2021, los gobiernos regionales modifican su presupuesto 
institucional correspondiente al año fiscal 2021, por los montos del concepto del Fondo 
de Compensación Regional (Foncor) que en la fase de Programación Multianual 
Presupuestaria 2021 - 2023 les fueron informados por la Dirección General de 
Presupuesto Público, de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados. 

Dicha modificación se efectúa mediante acuerdo de consejo regional, .en el cual se 
reduce el presupuesto institucional de los respectivos pliegos en los montos 
correspondientes al Foncor en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, .r. se 
incrementa dicho presupuesto institucional por los mismo CWl(J(fi. r oql¡a cEI:[I¡~~d:,N ~~, 

~ ~""~~ _ o'é'uN! t:; ) t ~ v t-l . ,,'":yl-'1 

3 
.~ "RIG' ,,<, J 

AB 
SECRETAR! 

GOe'ERN 

- -.. - .. -_.. _ .. 
1M; ER ZEGARR,\ GU¿MAN 
c, :ONSEJC REGIONAL 
RV )NAl DEI. CALLAC 

t 



suplementario, en la fuente de financiamiento Recursos Determinados. El re ferido 
acuerdo se emite hasta el 29 de enero de 2021, y una copia del mismo se remite a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas." 

Que, señala al respecto, de acuerdo con lo antes citado a fin de que efectúen las modificaciones 
presupuestarias antes señaladas, debe considerarse el monto del FONCOR considerado en el 
presupuesto institucional correspondiente al año fiscal 2021 en la Fuente de Financiamiento de 
Recursos Ordinarios, para el Gobierno Regional del Callao el monto de SI 2,805.00; 

Que, mediante Proveído de fecha 18 de enero de 2021 recaído en la H.R. N° SGR - 000927, la 
misma que adjunta el Oficio N° 031 - 2021 - EF / 50.03, el Gobernador Regional, remite el 
expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley 
N° 31069, a la Gerencia General Regional y a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , para su conocimiento, por corresponderle; 

Que, mediante Proveído de fecha 19 de enero de 2021 recaído en la H.R. N° SGR - 000927, la 
misma que adjunta el Oficio N° 031 - 2021 - EF I 50.03, el Gerente General Regional, remi te la 
Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley N° 31069, a la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para su 
atención y conocimiento por corresponderle; 

Que, mediante Proveido de fecha 19 de enero de 2021 recaido en la H.R. N° SGR - 000927, la 
misma que adjunta el Oficio N° 031 - 2021 - EF / 50.03, la Gerente Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, a la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones y a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para la 
emisión de informe; 

Que, por Memorándum N° 027 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 21 de enero de 2021, 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planea miento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, manifiesta a la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, sobre la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la 
Ley N° 31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos regionales a 
tra és del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), vierte las siguientes conclusiones: 

r-__ I " 4. 1. La Dirección General de Presupuesto Público comunica que, en atención a la 
Tercera Disposición de la Ley N° 31069, deben efectuarse las modificaciones 
presupuestales que dicha disposición indica, para lo cual comunica que en el 

_..JL-....:I-'"'Rr;;:e"'smup~ue"sto institucional correspondiente al año 2021 en la fuente de financiamiento 
- Recurs Ordinarios, para este gobierno regional asciende al monto de Si 2,805.00 

so/es. 

anta al cual se hace referencia corresponde a la asignación presupuestal para 
AF - 2021 por la fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios del Proyecto de 

inversión "Construcción de la Via Costa Verde, Costanera tramo Callao" con CUI N° 
2055893. 

4.3. En tal sentido, corro traslado a su despacho para que, en el marco (le sus 
competencias, realice las modificaciones presupuestales de acuerdo a lo indicado 
por la norma. " 

Que, debe considerarse que el Proyecto de Inversión "Construcción de la Via Costa Verde , 
Costanera Tramo Callao" con CUI N° 2055893, se encuentra en la fase de ejecución, y está en 
la cartera de inversiones del PMI del Gobierno Regional del Callao; 

Que, por Informe N° 098 - 2021 - GRC I GRPPAT / OPT de fecha 21 de enero de 2021, el Jefe 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acond icionamiento Territorial, que en atención a la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Le~N0 1069, Y de acuerdo a lo indicado por la Dirección General 
de,F'r.esuÓtlil'Sf6cPu blilitf.áél EJes''' cM Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía y 
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Finanzas mediante Oficio N° 031 - 2021 - EF 150.03 de fecha 13 de enero de 2021, a efectos 
que se realicen las modificaciones, debe considerarse en el monto del FONCOR, considerado 
en el Presupuesto Institucional de Apertura 2021 para el Gobierno Regional del Callao, la suma 
ascendente a 5/ 2,805.00 , en la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, concluyendo 
que: 

REDUCCiÓN 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios (5/2 ,805.00 Soles) 

INCREMENTO 
Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados 5/2,805.00 Soles 

Según detalle consignado en Anexo 1, adjunto al Informe N° 098 - 2021 - GRC I GRPPAT 
I OPT. 

Que, con Informe N° 060 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 22 de enero de 2021, la Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, informa a la Gerencia 
General Regional que, considerando el Informe N° 098 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT, emitido 
por la Oficina de Presupuesto y Tributación, informa de acuerdo a lo dispuesto en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069, deberá remitirse a la Gerencia General 
Regional para que disponga a la Secretaría del Consejo Regional para que gestione ante el 
Consejo Regional antes del 29 de enero del 2021 la citada modificación de Presupuesto 
Institucional de Apertura del 2021; 

Que, mediante Proveído de fecha 25 de enero de 2021, recaído en el Informe N° 060 - 2021 -
GRC I GRPPAT, el Gerente General Regional remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley N° 31069, a la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, para que informe a la brevedad; 

Que, mediante Informe N° 125 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 26 de enero de 2021, el Gerente 
de Asesoría Jurídica, se dirige al Gerente General Regional en atención a su proveído recaído 
en el Informe N° 060 - 2021 - GRC I GRPPAT, señalando que: "Que, dicha modificación se 
efectúa mediante Acuerdo de Consejo Regional (El subrayado es nuestro), en el cual se reduce 
el presupuesto institucional de los respectivos pliegos en los montos correspondientes al 
FONCOR en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, y se incrementa dicho 

upuesto institucional por los mismos montos, vía crédito suplementario, en la fuente de 
CI . nto Recursos Determinados. El referido acuerdo se emite hasta el 29 de enero de 

y u á copia del mismo se remite a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Minist . de Economía y Finanzas"; 

, en tal sentido, el Gerente de Asesoría Jurídica, a fin de dar cumplimiento a la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31 069, estima que la Gerencia General Regional, 
disponga las acciones pertinentes, a efecto de disponer a la Secretaría de Consejo Regional, 
que gestione ante el Consejo Regional, la aprobación de la mencionada modificación, dentro del 
marco establecido en el Informe N° 098 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , dentro del plazo antes señalado; 

Que, mediante Proveído de fecha 27 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 125 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional , remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, a la Secretaría del 
Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 27 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 125 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley N° 31069, al Consejero Delegado, 
para su conocimiento y fines; 

Que, con Oficio N° 001 - 2021 - GRC I CR I CD I CAVA de fecha 28 de enero de 2021, el 
Consejero Delegado del Consejo Regional del Callao, se dirige".,.a.I .se ~T<W~Pc8tJur~r:;e~o " re 
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Regional, sobre la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley 
N° 31069, Ley que fortalece los ingresos y las inve rsiones de los gobiernos regionales a través 
del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), manifiesta que dicha solicitud de aprobación 
por el Consejo Reg ional se realiza a puertas del término del plazo para su validación, as! como 
su designación como Consejero Delegado para el año el 27 de enero de 2021 . Por lo que, 
estando a un día del vencimiento del plazo y a fin de cumplir con la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31069, es recomendable en esta oportunidad que la Gerencia 
General Regional o la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial valide dicha modificatoria y se remita al Ministerio de Economía y Finanzas; asimismo 
que se inicie las acciones pertinentes a fin de determinar responsabilidades de los servidores por 
incumplimiento de sus deberes y obligaciones como señala la Ley del Código de Ética de la 
Función Pública, Ley N° 27815; 

Que, por Memorando N° 108 - 2021 - GRC - SCR - CR de fecha 28 de enero de 2021 , el 
Secretario del Consejo Regional, remite el Oficio N° 001 - 2021 -- GRC I CR I CD I CAVA, el 
mismo que adjunta el expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, 
en el marco de la Ley N° 31069, a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , a fin que tenga a bien evaluar y continuar con el tramite 
correspondiente de acuerdo a lo indicado en el mencionado documento; 

Que, mediante Proveído de fecha 28 de enero de 2021 recaído en el Memorando N° 108 - 2021 
- GRC - SCR - CR, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, remite el expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en 
el marco de la Ley N° 31069, a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para la emisión de 
informe urgente para la Gerencia General Regional y a la Secretaría del Consejo Regional , en 
atención a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069; 

Que, por Informe N° 156 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha 28 de enero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planea miento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial concluye que: "(. . .) a la fecha aun no habiendo 
aprobado el Consejo Regional dicha modificación dentro e/e los plazos de Ley, dichos fondos no 
podrán ser utilizados en el presente ejercicio 202"/", por lo que recomienda que S8 remita los 

¡ctuados a la Gerencia General Regional para las acciones pertinentes ; 

Que, con Informe N° 80 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 28 de enero de 2021, la Gerente 
ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , informa a la Gerencia 

""~~~~I~R~eicg~iO~nal que, mediante Informe N° 156 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT, la Oficina de 
ibutación informa que a la fecha aU:lno habiendo aprobado el Consejo Regional 

0"'1 ... · .~~rór dentro de los plazos de Ley, dichos fondos no podran ser util izados en el 
presen e ejerc' io 2021; en ese sentido, se recomienda se remita los actu8dos a las instancias 

ondie tes para las consideraciones y acciones; 

ante Proveído de fecha 28 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 80 - 2021 -
RPPAT, el Gerente General Reg ional, remite el presente informa a la Gerencia de 

Asesoría Juríd ica, para que sea acumulado a la H.R. N° SGR - 000927 del expediente de la 
Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley N° 31069, a fin 
que informe urgente: 

Que, por Informe N° 178 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 29 de enero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , que remita el presente informe adjunto los actuados 
sobre la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 al Consejo Regional , en el 
marco de la Ley N° 31069, a través de la Gerencia General Regional; 

Que, con Informe N° 088 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 29 de enero de 2021, la Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr itorial , hace de conocimiento 
a la Gerencia General Regional que, mediante Memorando I~O 108 - 2021 - GRC - SCR - CR, 
rem ite los actuados de la citada modificación de Presupuesto 2021 , debido al término de plazo 
paré}valida«iómw,daJ G.IlJ1lr.lusióru.de1designación del Consejero Delegado, a f in de que, rem ita los 
acfua'aosra) Il,W'ilÍÍstáñéiáS:correstl'ó~entes para las consideraciones y acciones; 
.1~!~ ORIGINA... ~ 
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Que, mediante Proveído de fecha 29 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 088 - 2021 -
GRC I GRPPAT, el Gerente General Regional, remíte el expediente de la Modíficación del 
Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, a la Secretaría del 
Consejo Regional, para su trámite correspondiente; 

Que, por Informe N° 143 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 29 de enero de 2021, el Gerente de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, concluye que: "Por lo antes expuesto, en 
atención a lo solicitado y a los antecedentes remitidos, así como a la normatividad vigente, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica cumple con informar a la Gerencia General Regional, que se ha 
dado atención oportuna a lo solicitado por su Despacho, mediante proveído s/n, de fecha 25 de 
enero de 2021, consignado en el Informe N" 060 - 2021 - GRC / GRPPA T, de fecha 22 de enero 
de 2021, con H.R. 00927"; asimismo, recomienda remitír los actuados al Consejo Regional a fin 
de poner en conocimiento lo manifestado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territoríal , a fin de dar cumplimiento a la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31069, dentro del plazo de ley; 

Que, mediante Proveido de fecha 29 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 143 - 2021 -
GRC I GAJ, el Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la Secretaría 
del Consejo Regional , para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 29 de enero de 2021 recaído en el Informe N° 143 - 2021 -
GRC I GAJ, el Secretario del Consejo Regional, remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, al Consejero Delegado, 
para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, por Informe N° 225 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 03 de febrero de 2021 , el 
Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, sobre la solicitud de la Asamblea Nacional de 
Gobiernos Regionales a la PCM sobre ampliación de plazo en atención a la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31069, concluye que: "(. . .) la modificación de acuerdo a los 
dispuesto en la Tercera disposición complementaria final de la Ley N° 31069, tenía que aprobarse 
como plazo máximo hasta el 29 de enero de 2021, sin embargo a la fecha no ha ocurrido, 
habiéndose remitido en su oportunidad el proyecto de modificación para su trámite de 
probación, sobre el particular cabe mencionar que la Asamblea Nacional de Gobiernos 

gionales está gestionando ante la PCM la ampliación del plazo que permitiría la aprobación 
-':::;>;:--~fI¡,-ejj'ada modificación (. .. )"; 

c rme N° 104 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 09 de febrero de 2021, la Gerente 
i al de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , informa a la Gerencia 

Ge ral Regional sobre la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco 
de la Ley N° 31069, concluyendo y recomendando que, el Gobierno Regional del Callao a la 
fecha está incumpliendo lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31069, por lo que dicha Gerencia Regional remite un informe adicional con la finalidad de que 
se gestione la aprobación del Acuerdo de Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31069, tomando como sustento, la Eficacia Anticipada del acto administrativo, 
en virtud al numeral 17.1 del Artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, mediante Proveído de fecha 11 de febrero de 2021 recaído en el Informe N° 104 - 2021 -
GRC I GRPPAT, el Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la 
Gerencia de Asesoría Juríd ica, para que emita opinión; 

Que, por Informe N" 194 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 16 de febrero de 2021, el Gerente de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, concluye que se ratifica en el contenido de 
los informes emitidos en todos sus extremos (Informe N° 125 - 2021 - GRC - GAJ, de fecha 26 
de enero de 2021, e Informe N° 143 - 2021 - GRC - GAJ, de fecha 29 de enero de 2021) 
considerando que lo recomendado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial en relación a la aprobación de la motrflcatóll¡lTCfe¡:;flr@sllR'uesto ,<,. 
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institucional por parte del Consejo Regional con eficacia anticipada, resultari a procedente, a 
efectos de poder dar cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31069; asimismo, recomienda rem itir los actuados al Consejo Regional a fin 
de poner en conocimiento lo manifestado por la Gerencia Reg ional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , a efectos que dicho Órgano Colegiado dé 
cumplimiento a la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069 Y se disponga 
el deslinde de responsabilidades ante el incumplimiento de los dispuesto en la normativa de la 
materia; 

Que, mediante Proveído de fecha 16 de febrero de 2021 recaído en el Informe N° 1 94 - 2021 -
GRC ¡ GAJ, el Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la Secretaría 
del Consejo Regional , para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveído de fecha 17 de febrero de 2021 recaído en el Informe N° 194 - 2021 -
GRC ¡ GAJ, el Secretario del Consejo Regional , remite el expediente de la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, al Consejero Delegado, 
para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, por tnforme N° 446 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 05 de marzo de 2021, el Jefe 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, que no habiéndose aprobado a la fecha la referida 
modificación corresponde en el marco del Decreto de Urgencia N° 024 - 2021 en su Artículo 3 
Numeral 3.6 que establece como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional 
en el marco de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del 
Fondo de Compensación Regional (FONCOR), hasta el 31 de marzo de 2021, la citada 
modifiGación de Presupuesto Institucional de Apertura del 2021 que implica o siguiente: 

REDUCCiÓN 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios (5/2,805.00 Soles) 

INCREMENTO 
Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados SI 2,805.00 Soles 

Según detalle consignado en Anexo 1, adjunto al Informe N° 446 - 2021 - GRC 1 GRPPAT 
¡ OPTo 

Que, con Informe N° 157 - 2021 - GRC 1 GRPPAT de fecha 05 de marzo de 2021, la Gerente 
ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, informa a la Gerencia 

f.Q~'EVllrHl~ional sobre la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco 
de la ey 31069, que conforme a lo informado con el Informe N° 446 - 2021 - GRC I GRPPAT 

e fecha 05 de marzo de 2021 , de la Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la 
e ncia I de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial, mediante el 

. al comunica que en el marco del Decreto de Urgencia N° 024 - 2021 en su Artículo 3 Numeral 
3.6 que establece como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en el 
marca de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069, 
Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del Fondo 
de Compensación Regional (FONCOR), hasta el 31 de marzo de 2021 ; 

Que, mediante Proveído de fecha 08 de marzo de 2021 recaído en el Informe N° 157 - 2021 -
GRC 1 GRPPAT, el Gerente General Regional remite el presente informe y actuados, a la 
Secretaría del Consejo Regional, para que continúe con la Aprobación por parte del Consejo 
Regional; 

Que, mediante Proveído de fecha 08 de marzo de 2021 recaido en el Informe N° 157 - 2021 -
GRC 1 GRPPAT, el Secretario del Consejo Regional remite el presente informe y actuados, al 
Despacho del Consejero Delegado, para su conocimiento y fines ; 
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el expediente de la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la 
Ley N° 31069, a la Gerencia de Asesoria Jurídica a fin que se sirva emitir opinión legal en 
atención al Informe N° 157 - 2021 - GRC 1 GRPPAT; 

Que, por Informe N° 335 - 2021 - GRC 1 GAJ de fecha 22 de marzo de 2021 , el Gerente de 
Asesoría Juridica del Gobierno Regional del Callao, concluye que: "Por lo antes expuesto, la 
Gerencia de Asesoría Jurídíca, considera que ante lo dispuesto medíante el Decreto de Urgencia 
N° 024 - 2021, que modifica la Ley N° 31069, en el cual se establece un nuevo plazo para la 
emisión del Acuerdo de Gonsejo Regional sobre la modificacíón del Presupuesto Institucional 
para la Implementación del FONGOR en el año fiscal 2021, ampliándose hasta el 31 de marzo 
de 2021, carecería de efecto legal la invocación a lo establecido en el numeral 17.1, del artículo 
17, del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administralivo General, 
en relación a la eficacia anticipada solicitada por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del acto administrativo materia de análisis, 
debiéndose dar estricto cumplimiento a lo dispuesto Decreto de Urgencia N° 024 - 2021 (. . .)"; 

Que, en Sesión Ord inaria de fecha 19 de marzo de 2021 , el Pleno del Consejo Regional dispuso 
la no aprobación del Dictamen N° 002 - 2021 - GRC 1 CR - CAR de fecha 26 de febrero de 
2021 , en razón de que no correspondia aprobar con eficacia anticipada la modificación del 
Presupuesto Institucional para la Implementación del FONGOR en el año fiscal 2021, en razón 
de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 024 - 2021, que en el Numeral 3.6 de su Artículo 
3°, establece como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en el marco 
de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069, Ley que 
fortalece los ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR), hasta el 31 de marzo de 2021; 

Que, en atención a lo dispuesto por el Pleno del Consejo Regional , la Comisión de Administración 
Regional sesionó el 26 de marzo de 2021 , aprobándose el Dictamen N° 011 - 2021 - GRC I CR 
- CAR, mediante el cual se dejó sin efecto el Dictamen N° 002 - 2021 - GRC 1 CR - CAR de 
fecha 26 de febrero de 2021. Asimismo, se recomendó al Consejo Regional, AUTORIZAR la 
Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, Ley 
que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos regionales a través del Fondo de 
Compensación Reg ional (FONCOR), según detalle consignado en Anexo 1 del Informe N" 098 
- 2021 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha '21 de enero de 2021, de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, de la Gerencia Reg ional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 

erritorial, según lo señalado en el Oficio N° 031 - 2021 - EF I 50.03 de fecha 13 de enero de 
1'O;'1-.lH .R. N° SGR - 000927), de la Dirección General de Presupuesto Público del Despacho 

"':':::::-Weminis erial de Hacienda del Min isterio de Economia y Finanzas, en el marco del Decreto de 
rg N° 024 - 2021, que en su Numeral 3.6 de su Articulo 3 establece que: "( .. .) como 

p a para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en el marco de lo establecido por 
rcera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31069, Ley que fortalece los ingresos 

y las inversiones de los Gobiernos Regionales a través del Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR), hasta el31 de marzo de 2021 "; 

Que, la Sesión Ordinaria de Consejo Regional convocada para el 31 de marzo de 2021 , fue 
suspendida, motivo por el cual no se pudo aprobar la autorización la Modificación del 
Presupuesto Institucional del año 2021 , en el marco de la Ley N° 31069, Ley que fortalece los 
ingresos y las inversiones de los gobiernos regionales a través del Fondo de Compensación 
Regional (FONCOR); 

Que, con Oficio Múltiple N° 017 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 03 de mayo de 
2021, el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, 
de conformidad a lo dispuesto en la Sesión de la Comisión de Administración de la indicada 
fecha , solicita a la la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial y al Gerente de Asesoria Juridica, se sirvan emitir Opinión Técnica y Legal 
respectivamente, en relación a la Modificación del Presupuesto Institucional del año 2021, en el 
marco de la Ley N" 31069, a fin que se sirvan emitir opinión legal, en atención a la eficacia 
anticipada; 
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Que, estando a las consideraciones expuestas , y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional ; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Com isión de 
Administración Regional , por UNANIMIDAD aprueba el presen te dictamen, previo a la 
Opinión Técnica y Legal, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acond icionamiento Territorial y la Gerencia de Asesoria Juridica, respectivamente: 

DICTAMINA: 

1. Dejar sin efecto el Dictamen N° 011 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 26 de marzo de 
2021 . 

2. Recomendar al Consejo Regional, AUTORIZAR con ef icacia antici pada al 31 de marzo de 2021, 
la Modificación del Presupuesto Insti tucional del año 2021, en el marco de la Ley N° 31069, 
Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos regionales a través del Fondo 
de Compensación Reg ional (FONGOR), según detalle consignado en Anexo 1 del Informe N° 
098 - 2021 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha 21 de enero de 2021, de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, de la Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , según lo señalado en el Oficio N° 031 - 2021 - EF I 50.03 de 
fecha 13 de enero de 2021 (H .R. N" SGR - 000927), de la Dirección General de Presupuesto 
Público del Despacho Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economia y Finanzas, en 
el marco del Decreto de Urgencia N° 024 - 2021 , que en su Numeral 3.6 de su Artículo 3 
establece que: "(. . .) como nuevo plazo para la emisión del Acuerdo de Consejo Regional en 
el marco de lo establecido por la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones de los Gobiernos Regionales a traves 
del Fondo de Compensación Regional (FONCOR), hasta el 31 de marzo de 2021 ". 

3. Encargar a la Gerencia General Regional , disponga que la Secrelaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Pro::edimienlo Administrativo Disciplinario del 
Gobierno Regional del Callao, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la 
demora en la tramitación del presente expediente, debiendo informar al Consejo Regional 
sobre lo actuado. 

4. Dispensar el pese t Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 
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